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Articu lo 1.°—Las Leyes obligaran en la Península. o
was adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-
tosa la Legislación peninsular, a los veinte días de su
»inulgacióx1 si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que
toina la inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del
Estado>.

Articulo 2.° —La ignorancia de las leyes no excusa
itsu cumplimiento.

Articulo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
duo dispusieren lo contrario.— (Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar
culos BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
tinalos editores de los mencionados periódicos.

(R. 00. 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).
•••nn••

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

EN CÓRDOBA 	 Pías.- 	 FUERA DE CÓRDOBA 	 Ptas.
Trimestre. „ . 18 	 Trimestre. . . . 21
Seis meses . „*. 30 	 Sei3 meses. • . 36
Un ario 	  54 -- 	 Un año 	  66
Venta de número suelto del ario corriente 	 050 pta.
Id. de 	 id. 	 id. 	 del id. , anterior. 	 1'00 »
Id. de. id. 	 id. de dos arios anteriores. 1'50 »

Id. id. de los años anteriores a los dos últimos. 200 »
PAGO(3 O AE) iE L_ A bi1' A CI O

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas al pago
de todos los anuncios de subasta que manden publicar, aún cuando
aquéllas resulten desiertas por falta de rernatante. Reales Ordenes de18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero de 1906.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

—
Reglamento de 2 de Julio de 1924

Artículo 20.— Las entidades municipales abonaran,
en primer término, al Notario que, en su caso, autorice
la subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonarán igualmente
los derechos de inserción de los anuncios en los perió-
dicos, cuidando de reintegrarse del' rematante si lo
hubiere, del importe total de estos gastos con arreglo
a lo dispuesto en la regla octava del artículo 6:° de este
Reglamento.

ADVERTENCIA.— No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instan :la de parte sin que abonen los
interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago a razón de 2 pesetas línea o parte de ella.
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3 falsaria General de Abastecimientos
y Transportes

&flotando nuevos precios para la
lignidación de la carne de ganado
vacuno por kilo canal en illatade-

deb ny venta al público consumidor

Bollo 	 Nado
4101081110 al día 15 de septiembre de 1950
20 XV 	 NUM. 258
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por tablajerías detallistas.
Establecidos por Orden del Mi-

a:len° de Agricultura de 5 de lös
mientes («Boletín Oficial del Es
kdo) número 251, de 8 de sep
liebre de 4950), nuevos precios
aMatadero de provincias producliras y Matadero de Madrid compor repercusión de aumento
larifas ferroviarias y otros con

eos, por kilo canal de ganadlimo en sus diversas variedade
IMera, menor y mayor, se ha.

enecesario señalar por esta Co-¡sitia General, en cumplimiento
establecido por dicha OrdenItristerial, los .precios por kil o ca-ttl en Matadero de las restantesA les de provincias y para vew,público en las mismas.

vista, •esta Comisaría Ge-SU

>ha tenido a. bien' disponer lo
Articulo 

I.° Los precios que re -.para la liquidación. de gana-
' vello en Matadero, al entra.-

mismo, serán como máxi-. ,i! según variedad de los esta-t,L.,_de en 'anexo número 1 de esta

(11,., Los precios de tasa niä.-,:3a que deberán abonarse.no se- disponga lo con-
despojos comestibles eeiales de

gana vacuno y.los
dustriales serán tainbién9.e se detallan en el mencio-,.,.9e.):0 número 1.

3 LOS precios de venta filPara la carne de ganado

o

o

vacuno según variedades, en 1
establecimientos detallistas, será
también l'os que se detallan en
anexo número 2 de esta Circula
incrementados en los impOrtes d
los servicios e impuestos municipa
les y canon reglamentario del Se
vioio,.

Art. 4.° Los precios de los des
pojos se entienden • como globale
para los comestibles e industriale
de cada res. quedando facultado e
Servicio de 'Carnes, Cueros y Deni
Vados para, en los localidades o
circunstancias que se crea oportu
no, establecer por separado la fa
Sación de despojos industriales o
comestibles y, si llegara a Ser acon
sejable, para proponer y establecer
los precios de tasa para la venta
al público de los diversos despojos
comestibles, siempre con sujeción a
loä señalados en el anexo número
1 de la presente Circular, en Ma-
tadero.

Art. 5 • 0 Quedan en vigor cuan-
tas disposiciones .complementarias
sdbre clasificación de canales, fae-
nado de las mismas, régimen de en-
trada en Matadero ' y distribución a
lablajerías y demás que establece
la Orden del Ministeho de Agri-
cultura anteriormente citada y la
circular • de esta Comisaría General
número 668-de II de junio de 1948
(«Boletín Oficial del Estado» nú-
mero 193).

-Queda anulada la circular núme-
ro 744 de esta Comisaría General.

Lo. que se hac,e público para ge-
neral . conocimiento - y cumplimiento.

Madrid, 9 de septiembre de 1950.
—El Comisario general, José de Co -
rttl
-Para superior conocimiento: Exce

lentísimos señores Ministros de
Industria y Comercio, Agricultu-
ra y Gobernación.;

Para conocimiento: Ilmo. Sr. Fiscal
Superior de Tasas.

Para conocimiento y cumplimiento:
Ilmo. Sr. Jefe del Servicio de C,ar-
nes, Cueros y Derivados. Ilustrí-
simos señores. Comisarios de Re-
cursos de Zona de Abastecirnien,
tos. Excmos. Sres. Gobernadores
civiles, Delegados provinciales d,
Abastecimientos y Transportes e
limos. Sres. Jefes de los Sindica-

Verticales de Ganadería y
Piel, 	

•

os
rl

el
r,
e
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ANEXO NUM. 1
Precio de venta de la carne en canal, de los despojos comestibles e

industriales y de las pieles en distintas provincias

NOTA.– Estos precios
ganado en la Circular número 744.

Zamora. 	
Zaragoza 	
Vigo 	

Alava 	
Albacete 	
Alicante. 	
Almería 	

• Ávila 	
Badajoz 	
Baleares:

Mallorca 	
Menorca 	
Ibiza, etc 	

Barcelona 	
Burgos.. 	
Cáceres 	
Cádiz. 	
Castellón 	
Ciudad Peal 	
Córdoba.. 	
Coruña (La) 	
Cuenca. 	
Gerona .....
Granada. 	
Guadalajara 	
Guipúzcoa 	
Huelva
Hliesca 	
Jaén. 	
León.. ......
Lérida. 	
Logroño 	
Lugo 	
Madrid. 	
Málaga 	
Murcia. 	
Navarra 	
Orense 	
Oviedo 	
Palencia. 	
Palmas (Las) . 	
Pontevedra 	
Salamanca 	
Sta. C. Tenerif
Santander. 	
Segovia. 	
Sevilla 	
Soria 	
Tarragona 	
Teruel.. 	
Toledo 	
Valencia 	
Valladolid.

PROVINCIAS

12540
1525
1295
1240
14'70
1455
12'95
14'60
12'10
12'95
12'95
1460
12'95
1440
1470
1350
1295
1270
1350
13'50
1210
14'25
1470
15'25
1295
12'10
12'10
1295
14'50
12'10
1240
14'50
1210
12'40
14'60
1240
1455
1295
1295
1455
1350
1440
12'40
1440
1240

Terneras

1350
12'95
1525
1295
1240
1240

1185	 9'75 	 1 75 1440 13'20 1200
1440 12'30 	 1 4 75 14'40 1320 12 00
1235 10'25 	 175 14'40 13'20 1200
1185	 9'75 	 1'75 14'40 1320 12'00
1380 11'70 	 175 14'40 13'20 12'00
1370 1160 175 1440 13'20 1200
12'35 10'25 	 175 14'40 1320 1200
1375 11'65 	 175 1440 1320 1200
11'55 945 	 1'75 14'40 1320 12'00
1235 10'25 195 14'40 1320 1200
12'35 10'25 	 175 14'40 1320 1200
13'75 11'65 	 195 14'40 13'20 1200
12'35 10'25 	 195 14'40 1320 12'00
13,55 11'45 	 1'75 1440 1320 12'00
1380 11'70 	 1'75 14'40 13-'20 12'00
1285 10'75 	 1'57 14'40 13'20 12'00
1235 10'25 	 1 75 14'40 13'20 12'00
12'10 1000 	 1'75 14'40 1320 12'00
12'85 1075 195 14'40 1320 12'00
1285 1075 	 1'75 1440 13'20 12'00
11'55 	 9'45 	 195 14'40 13'20 12'00
1340 11'30 195 14'40 1320 12'00
13'80 .11'70 	 195 14'40 13'2)--42'00
14'40 12'30 195 14'40 13'20 1200
1235 10'25 195 1440 13'20 12'00
11'55 	 9'45 	 1'75 14'40 1320 12'00
1155 9-45 	 195 14'40 13'20 12 00
1235 1025 	 1'75 1440 13'20 12 00
13'60 1180 	 1'75 1440 1320 1200
1155 945 195 1440 1320 1200
1185	 975 195 14'40 1320 12'00
13'60 11'80 195 1440 1320 1200
11'55 9`45 	 195 1440 1320 12'00
11'85 9'75 	 195 14'40 1320 1200
1375 11'65 195 1440 1320 1200
1185 9'75 	 175 14'40 13'20 12'00
13 10 11'60 	 175 14'40 13'20 12'00
1235 1025 195 1440 1320 12'00
12'35 1025 195 14'40 13'20 1200
1370 1160 175 1440 1320 12'00
1285 10'75 1'75 1440 13 20 1200
1355 11'45 	 175 1440 1320 1200
11'85 975 175 1440 1320 1200
1355 11'45 1 15 1440 1320
11'85 975 175 1440 1320

anulan a los consignados para esta clase de

1285 1075
1235 10'25
14'40, 12'30
1235 1025
11'85 995
11'85 	 975

Vacuno 1 Vacuno
menor 	 mayor

Despojos
comesti-
bles e in-
dustriales

1'75
1'75
1'75
175
175
175

Piel (per kg. cueros en sangre o matadero

14'40
14'40
1440
1440
14'40
14'40

0-8

13'20
1320
13'20
13'20
1320
13'20

8-18

12'00 	 10'20
1200 1020
1200 10'20
1200 1020
1200 1020
12'00 10'20

1200 1020

1020
10'20
10'20
10'20
10'20
10'20
1020
10'20
10'20
10'20
10'20
10'20
1020
10'20 -
10'20
10'20

10'20
10'20
10'20
10'20
10'20
10 20
10'20
10'20
10'20
10'20
10'20
10 20
10'20
10'20
10'20
1020
10'20
10'20
1020
1020
10'20
1020
1020
10'20
10'20
10'20
1020

1200 1020
1200 10'20

18-3i 35 en ade-
lante

Vizcaya

Ministerio de Cultura 2024



ANEXO NUM. 2

Precios de venta al público de las carnes de ganado vacuno para la temporada de invierne de 1950

PROVINCIAS

Ternera Vacuno 	 menor Vacuno 	 mayor

I.° 	 2.'
Sin hueso Sin hueso Riñones Sebo 	 Huesosl." 	 2.'

Sin hueso Sin hueso 	 Riñones Sebo Huesos
2."

Sin hueso Sin hueso Riñones Sebo Huesos

Alava 	
Albacete 	
Alicante. 	 	
Almería.... 	 	
Avila 	
ßadajoz 	

2360
23'10
2620
2310
2180
21'80

1580
1540
1800
15'40
1510
1510

2000
19'50
2300
19'50
19'00
1900

5'20
520
5'50
5'20
510
510

1'00
100
1'00
100
1'00
1'00

22 10
21'60
24'70
21'60
20'80
2080

15 10
15'00
17'50
15'00
14'20
14'20

19 50
1900
2210
19'00
1850
1850

5'20
520
5'50
5'20
510
5'10

0'90
090
090
090
0'90
090

17'90
17'10
2030
17'10
1610
1630

19'20
13'50
16'50
13'50
12 65
12'65

19'50
19'00
22'10
1900
1810
18'50

5'20 	 0'80
5'20 '0'80
5'50 	 0'80
5 20 	 0'80
510 	 0'80
5'10 	 080

Baleares:
Mallorca.. ...... 2310 15'40 1950 5'20 1'00 2160 15'00 19'00 5'20 090 17'10 1350 1900 5'20 	 0'80

Menorca 	
Ibiza, etc 	
I3arcelona 	
Burgos 	
Cáceres 	 	
Cádiz. 	
Castellón 	
Ciudad Peal 	
Córdoba 	
Córuiia (La)..
Cuenca 	
Gerona. 	
Granada. 	
Guadalajara. 	
Guipúzcoa. 	
Huelva. 	
Huesca 	
Jaén 	 	
León 	 .....
Lérida 	
Logroño 	
'Lugo 	
M-adrid 	
Mälaga 	
Murcia 	
Navarra.. 	
Orense..
O vi e do. 	

- Palencia 	
Palmas (Las) 	
Pontevedra ...
Salamanca 	
Sta. C. Tenerife 	
Santander. 	
Segovia. 	
Sevilla. 	
Soria 	 	
Tarragona 	
Teruel
Toledo. 	 	
Valencia. 	 	
Valladolid.
Vizcaya. 	
Zamora 	 	
Zaragoza 	
Vigo. 	

2180
26'20
2310
21'80
1 5'50
25'40
23'10
2545
21'10
23'10
231 0
25'45
23'10
25,00
25 . 50
23'60
2310
22'40
2360
23'60
2110
2480
2530
26'20
2310
21'10
21'10
2310
2510
21'10
21'80
25'30
21'10
21'80
25'45
21'80
25'40
	 	 2310

2310
25'40
	 	 23'60

25'00
21'80
25'00
21'80

1510
1800
15'40
1510
1720
1710
15'40
17'15
14'80
15 10
15 10
1715
15'40
16'80
17'20
1580
15'40
1510
15'80
1580
1480
1660
17'20
18'00
15'40
14'80
14'80
15'40
17'00
14'80
15'10
17'00
1480
1510
17'15
15'10
17'10
15'40
15'40
17'10
1580
16'80
15'10
16'80
15'10

1900
23'00
19'50
19'00
22,50
2140
19'50
22 00
1850
1950
19 50
22'00
19'50
2080
22'50
2000
1950
18'50
2000.
2000
18'50
2050
22'50
23'00
1950
18'50
18'50
1950
21'10
1850
1900
21'10
1850
19 00
22'00
1900.
21'40
1950
19'50
21'40
20'00
20'80
19'00
2080
19'00

510
550
5'20
510
5'45
515
520
5'40
510
520
5'20
5'40
520
5'30
545
520
520
510
5'20
5 . 20
510
5'30
5'45
5'50
5'20
510
510
5'20
5'30
510
510
5'30
510
510
5 10
510
515
5'20
5'20
515
5'20
5'30
510
510
510

100
100
100
100
100
POO
100
1'00
V00
100
100
1'00
1.00
1'00
1'00
100
100
100
l'00
1'00
1'00
1'00
100
1'00
1'00
100
V00
1'00
100
100
1'00
100
1'00
1'00
1.00
1'00
1'00
1'00
1.00
1'00
1'00
1'00
1'00
100
1'00

20'80
24'70
21'60
2080.'
23'90
2370
2P60
2380
20'40
21'60
21'60
2380
21'60
23 . 40
23'90
22'40
21'60
21 . 20
22 10
22'40
20'40
23'20
23'90
2470
21'60
20 10
20'40
21'60
23'50
20 10
20'80
23'50
20'40
2080
2380
2080
23'70
21'60
21'60
23'70
22'40
23'40
2080
23'40
20'80

14'20
1750
15 00
1420
16'70
1650
15'00
16'60
13'80
15'00
1500
1660
1500
16 . 20
16'70
15'40
15'00
14'50
16 10
15'40
13'80
16'00
16'70
17'50
15 . 00
13'80
13'80
15'00
1610
13'80
1420
16'30
13'80
14'20
1660
14'20
1650
1500
15'00
1650
15'40
16'20
14'20
16'20
1420

18'50
22'10
1900
18'50
21'80
21'00
1900
21'40
18'30
1900
1900
2140
1900
20'20
21'80
19'50
19`G0
18'30
19'50
19'50
18 . 30
2000
21'80
22'10
19'00
18'30
18'30
1900
20'60
18 . 30
1850
2060.
1810

.1850
21 10
18'50
21'00
19'00
1900
21'00
19 . 50
20'20
18'50
20'20
18'50

510
5'50
5'20
5'10
5'45
515
5'20
5 10
510
5'20
520
5'40
5'20
5'30
5'45
5'20
5'20
510
520
5 . 20
510
510
5,45
5'50
520
510
510
5'20
5 30
510
510
5'30
510
510
5'40
510
5 . 35
5'20
5'20
515
5'20
5'30
510
5'30
510

0'90
090
090
0'90
090
O 90
0.90
090
0 90
090
0'90
090
0'90
0.90
090
090
0'90
090
0'90
0'90
c('90
090
090
0'90
.0'90
090
090
0'90
0'90
0'90
090
0'90
0'90
0'90
0.90
090
0'90
0'90
0'90
0'90
090
090
0'90
0'90
0'90

16'30
20'30
17'10
1630
19'50
19'30
17'10
19'40
1580
17'10
17'10
19'40
17'10
19'00
19'50
17 . 90
17'10
16'85
17'90
1790
15'80
18'75
19'50
20'30
17'10
15'80
15'80
1710
19'20
15'80
16'30
1920.
15'80
1610
19'40
16'30
'19'30
17'10
17'10
19'30
17'90
1900
16'30
1900
16'30

1265
1650
13'50
1265
1580
15'60
1350
1570
1225
1350
1350
15 10
13'50
15'30
15'80
14'20
13'50
13'35
14'20
14'20
1225
15'10
15'80
16'50
13'50
12'25
12'25
13'50
15'50
12'25
1265
15'50
12'25
1265
15'70
12'65
1560
13'50
13'50
15'60
14'20
1530
12'65
15'30
1265

18'50
2210
19'00
18'50
21'80
21'00
19'00
21'40
17'50
19'00
19'00
21'40
19'00
20'20
21'80
19'50
19'00
17'50
19'50
19'50
1750
20'00
2180
22'10
1900
17'50
1750
19'00
20'60
17'50
1850
20'60
17'50
18'50
21'40
18'50
21'00
1900
19'00
21'00
19'50
20'20
18'50
20'20
18'50

510 	 0'80
5'50 	 080
5'20 	 0'80
510 080
5'45 	 0'80
515 	 0'80
5'20 	 080
540 080
510 	 0'80
5'20 	 080
5'20 	 080
5'40 	 080
5'20 	 0'80
5'30 	 0'80
5'45 	 0'80
5'20 	 0'80
5'20 	 0'80
510 080
5'20 	 0'80
5'20 	 0'80
5'10 	 0'80
5'30 	 0'80
5 15 0'80
5'50 	 0'80
5'20 	 080
510 080
5'10 	 0'80
5'20 	 0'80
5'30 	 0'80
5'10 	 0.80
510 080
5'30 	 0'80
510 	 0'80
510 	 0'80
5'40 	 0'80
5'10 	 080
535 	 0'80
5'20 	 0'80
5 . 20 	 0'80
515 	 0'80
5'20 	 0'80
530 080
510 	 0'80
5'30 	 0'80
510 080

Madrid, 9 de septiembre de 1950.-El Jefe del Servicio, Benito Cid.

ximo ejercicio ' de 1951 y sucç
en su sesión extraordinaria
da el día ocho del mes actual C

expuestas al público en la Seci

por espacio de quince días h
contados desde que aparezca i

el anuncio en cl BOLETIN
de la provincia.

Durante expresado plazo'
los contribuyente hacer cuenl
clamaciones estimen pertinent
derecho.

Ftiente-Tójar a 9 de sellen'
1950. - Rafael Cano Luque.

BAENA

Núm. 3.883

El Alcalde de es-ta ciudad, ha
ber.
Que aprobado clefinitivamer

la Comisión MuniciPal Perm

de mi Presidencia, las Matricul
rrespondiente s a S2rViCi0 de
tarilladó e Instalación de
Marquesinas y Miradores, vol
sobre la vía pública o q ue so
gan de la línea de fachada,
cuotas anuales respectiVas al j
te ejercicio, por el preseble5.

púb l ico que la cobranza cap
voluntario de las mismas, tend

gar por plazo de un mes, en
candación Municipal, sita en la
baja de estas Casas Conis1(
durante las horas de oficina,
tiendo a los contribuyentes
dejan transcurrir el plazo se
incurrirán en el apremio del di
ciento, el que automáticame

elevará al 20 Por 900, el día

octubre próximo, sin más ni

ción ni requirimiento, en armoi

lo dispuesto en el vigente CSiel

Recaudació n y Apremio.
Lo que se hace público pa

neral conocimiento.
Baena 20 de septiembre del

."_

Firma ilegible.
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Ministerio de Educación Nacional

Dirocciúil General du [11HW Primaria

Núm. 3.882

Construcciones Escolares

El día dieciocho de septiembre de
mil novecientos cincuenta, tuvo lu-
gar el acto de la Subasta, para la
adjudicación de las obras de termina-
ción de un edificio con destino a Es-
cuelas Graduadas en CABRA (Cór-
doba), que fué anunciada por Orden
de cuatro de agosto de mil novecien-
tos cincuenta, (»Boletín Oficial del
Estado de doce de agosto de mil
novecientos cincuenta), sin que ha-
yan concurrido licitadores.

En su virtud, este- Ministerio ha
dispuesto que se anuncie la celebra-
ción de nueva subasta pública el día
cinco de octubre de mil nóvecientos
cincuenta, a las doce horas, en los
locales de la Dirección General de
Enseñanza Primaria, para la adjudi-

cación del servicio al mejor pos-tor,

con arreglo a las mismas condicio-
nes que sirvieron para la anterior.

El plazo para la admisión de pro-
posiciones comienza el día diecinue-
ve del actual, a la doce horas, y ter-
mina el veintinueve del mismo a las
trece.

Madrid, dieciocho de septiembre
de mil novecientos cincuenta.- El
Director General, Firma ilegible.

Ayuntarnie,ntos
NUEVA CARTEYA

Núm. 3.885

El Alcalde de .Nueva Carteya, hace

saber:
Que el Ayuntamiento de su presi-

dencia, en sesión ordinario corres-
pondiente al día quince del actual,
aprobó transfereneia de crédito de
unos a otros cupítalos, artículos y
partidas del actual presupuesto mu-

nicipal ordinario, estimada en princi-
pio por la Comisión municipal Per-
manente con fecha siete de actual,
por la cantidad total de DIEZ MIL PE-
SETAS, cuyo expediente queda ex-
puesto al público en la Secretaría de
este Ayuntamiento durante el plazo
de quince días, en armonía con lo
dispuesto en el artículo. 236 del De-

creto de 25-de enero de 1946 para la
ordenación provisional de las Ha-
ciendas Locales.

Lo que se hace público por medio
del presente para general conoci-
miento.

Nueva Carteya, 16 de septiembre
de 1950. - Antonio Merino.

FUENTE TOJAR

Núm. 3.884

Don Rafael Cano Luque, Alcalde pre-
sidente del Ayuntamiento de esta
villa.
Hago saber: Que aprobadas por

el Ayuntamiento las diferentes Orde-
nanzas que de regir duranto el pró-

POSADAS

Extria'ete de las sesiones e(

. dgs poi. el- Ayuntamiento
de jesta villa, duran los

.de marzo, librit y maye.di

reo que
_1( :allet

:14

:suusectflemellnacueial PSI

Núm. 3.087
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Tainbién se aprobó la liquIiida_
(val general del Presupuesto mu-
nicipal *ordinario de ingresos • y
estos del pasado ejercicio. de 19494
' Qued ó • enterada la Corporación
de :lit devolución por la Obra Proa
viacial Sindical del Hogar, debida-
. le- aprobado del Convenio de

.oresa, relativo a las obras de
lización del Grupo de 84 vi-
las Protegidas de Nuestra, Se-

-1, del Pilar :eri esta locali.dad.
Tanibi én ee facultó al señor Al-
le para que pueda solicitar 7 vi_
1 n .las Protegidas, para los otros

lantos seriares Mestros Nacionales
,!e esta pobilación.

Se aprobó por ei pleno, el
. t i(.0 que el Señor Alcalde

sidente ha elevado al Ex-
•iitísirao señor Ministro de Har

• .,da, télacionado CO- n la Conde-
de los Derecho Reales por

:iiscripción en el Registro de la
i declad de dos fincas Rústica

Mnnicipie.,
isnledó enterada la CorporaciAn

de un 'oficio Ilmo. Sr. Delegado
de 'Hacienda (Sección ProVincial
de Administración Local; irela2cio-
nado con varias Ordenanzas 'que
han de regular el cobro de deter-
minados arbitres en este ejercicio.

Se-designó el Letrado de Cór:
toba don Sebastián del Rey, 'para
que intervenga len el litigio exis-
tente entre los Herederos de don
Luis • Bonilla Páez, y ea Ayunta-
mienfn por la finch • propiedad del
)1tinicipiä denominada Las
neras.

Se aprobó el expediente de ven-
. la de 360 inetroC cnadradoís de te-
rreno- sobrantes de la vial pública,
a don Antonio González Arévalo, de
:acuerdo con los artículos 94 y 150
de la Ley m.unicipalç en - relacfón
ron el 125, en la -danItidad de 750

.pesetas.
No habiendo más asuntos de que

Iratar se levantó la Sesión per la
Presidencia, siendo las 10 de la

che.
MES DE ABRIL

Sesión extraordinaria del día 29
Preside la sesión el . Señor , Alcal-

de don Rafael Rossi Reyes , que 18-
, lire a la ocho y media de la no-

asistiendo los señores Gonce -
jales don Diego- Uceda Benavides,
don Santiago .11edin .4. Revuelto,
don Rafael Molina Fernández, don
José María Serrano Franco, don

Martínez Ortiz don Francis-
iLMTa 	 A,ntan0

rgas Serrallo, y don Luis Pala-
Villalba asistiendo • 10,mtb én

,señor Secretario del Ayunta-
lento don José Payan. Viguera.

(-Nedó (n'Adela la • Corporación
• la l iquidación enviada por la

l ' eccién General 	 de 	 Contri -
ones y Régimen de Empresas

ativa a la del Presupuesto nruni-
.1pal ordinario, del pasado ejerci-
do de 1948. -

Se acordó bonar . al Registro dela Propiedad del partido, la, CWIti-dad de 561'50 pesetas, en concep-
0 de derechos del Registro por lainscripción de la finca rústica del
llulicipio denominada Las- Milane-

También fué aprobado itri . expe-
ri( i.)en_te Para ea canje y venta de

metros cuadrados de /terrenofibrantes de la vía pública, a donJuan 'posean° Uceda, en la canti -dad de• 218'50 pesdtas, de acuerdocfm la legislación vigente sobre ' elParticular.
Pilé aprobado en principio, unexpediente de habilitación y suple-de crédito confeccionado .cOn.' irga ai las resultas existentes Y

sin aplicación. ' del último ejercicio.
liquidado, ascendiente a la suma
de 5.840'51 pesetas y que se ex-
ponga al público a efectos de • re-
clamiaciones, para lo . cual se. envia-
rá el correspondiente edicto al Ex-
celentísimo señor Gobernador. Ci-
vil de la provincia, para su publi-
cación en ei BOiLETIN oF1C ÁL

de la•misma, fijándose otros en el
.tablón de 'anuncios de 14 Casas
'Consistoriales y 'dentás . sitios pú-
blicos de costumbre. 	 .

No habiendo más asuntes de
que tratar se levanta la 'sesón por
la Presidencia siendo las 10 de la
noche. 	 •

Posadas, a, 27 de junio de 1950.
—El Alcalde, Rafael Rossi.—El Se-
cretario, José PaYän.

CD • e,

Don José Papan -Viguera. Secreta-
rio del Ayuntamiento de esta
villa. 	 •

Certifico: Que el precedente
jffletrado de 1.ÖS atterdoS adopte:
dos por el Ayuntamiento Pleno,
durante los meses de marzo, abril
y mayo del año 'actual . .fué aproba-
do por el omismio, en la sesión Ple-
naria,. celebrada el día 30 del pasa-
do meade junio.

Y para que c .onste y rierditir
Exento. Sr. Gobernador Civil de la
provincia, para Su publicación en
el BOLETIN OFICIAL ae la misma,
expido la pesente certificación,
con el visto bueno -del señor Alcal-

-de,Lacciclental don Diego Uceda, T3A-

navides.. en P -eadas (Córdoba)' a:

17 de julio de 1950.—E1 'Secreta-
rio. José Pay-ári.—Visto 13-ueno El
Alcalde, Diego Ileeda.

ESPEJO

Núm. 2.511
Extracto de los 'cu'erdos adopta-

dos por' la- Comisión municipal
Permanente de este • Ayunto.
miento, en las sesiones celebra-
das durante el mes de mayo de
1950, que formula el Secretadio
que suscribe en- cumplimiento
de la dispuesto por el artículo
65 de la vigente Ley municipal.
Sesión orclidaria del día 3

Preside el señor :Alcaldle den
Angoni o David Lucena Trenas,
dando prineipio a las 19 horas, y
se adoptaron los siguientes. acuer-
dos:

Aprobar `el acta de la sesión an_.
teriod, celebrada el día 24 de abril.

öuedar enterada de la corres-
pondencia recibida y despachada
desde la última sesión y de los
«Boletines Oficiales -del Estada" 1;
de la provinc.

•Quedar entterada de carta Cireu_
lar de la Corritisaría Nactional del
Paro Obrero dejando sin efecto la
Circular recabando datos referen-
tes al Paro Obrero.. .

Aceptar un almanaque en torma
de Re-Vista que ofrece la. Delegación
de Propaganda de las Misiones ctel
Inmaculado Corazón de María,
con el fin de ayudar a las Misiones
particularmente las' de Guinea Ef.;
pafiela. 	 • 	 -

Aprobar diferentes cuentas y
facturas y 'que sus importes se ha-
gan efectivos con cargo a las cOn-
signaciones 0esupuestas.

Se levapita la sesión a las 19'10
horas. 	 _
- Sesión ordinaria del día 8
Presido el Señor Alcalde don An-

tonio David Lucena Trenas,- dando
co :mlienzo a las 19 . horas„y se \adop-
taron loS siguientes - aculerdos:

Aprobar el acta. ?le la sesión an-
terior:, celebrada el -día 1 del cc-
tual.

Quedar enterada de la corres-
pondencia y ,.«Boletines Oficiales
del Estado» y de la provincia, reci-
bidos durante la semana.

Adquirir y que se abone con car_
go a la eonsignación presupuesta_
e' suplemento In la Enciclopedia
Espesa de los- años 1942 a 1944.

Quedar enterada de la comuni-
cación del Excm,o. Sr. Goberna-
dor civil de la proViricia, Confirien-
do misión oficial a desempeñar en
el Ayuntamiento de Fuente Obeju-
na, al Sr. Secretario de este Ayun-
tamiento don Valentía Barrantes
Sánchez, para.lo que le fué--coneer
dida la oportuna. licencia; -

Que pasen -a dictamen de la Co--
trisión de Fomento las instancias.
que - suscriben los vecinos clon Mi-
guel Plata Barrón y don Antonio
Ruiz Medina, solicitando terreno
sobrante de Vía pública para edill-
Car.

Que pasen a dictamen de 1531'Un-
-misión de Educación y Sanidad• Fa

instancia( que • .suscribe don Juan
Pérez Porras;, solicitando se ,ad-
judique a su hijo la beca para ee-•
!Indios de 1.500 pesetas, que flor
ra, en Presupuesto.

Aprobar diferente cuentas y,
facturas y qu(e se hagan_ efecti‘Cti-s
sus importes con 'cargo a lag. Con-
signaciones presupuestarias.

Quedar enterada de la eantRlad
concedida en principio por. le Jun-
ta Provincial del .Paro, y Cle-laitL
versión que ha .de darse a dicha
sunra, que ha 'de -iSerlo en la Pei-
tuleadación de- (la calle -Frasquitte
Castro. 	 .

. Se levanta la seSión 4; las 19'50
horas.

Sesión ordinaria del -día 17.
Preside el señor Melde. don

. Antonio \David 'Lucena Trenas,
dando comienzo. a las 19 horas
•edoptändose los siguientes acuer-
dos:

Aprobar el acta de la sesión an-
terior.

Quedar enterada de la corres-
pondencia y ' BOLETINES OFICIA-
LES del. Estado y de la provneia
recibidos durante la semana.

Que pasen a dictamen de Va *Co-
misión de Fomente las instancias
suscritas por clon Francisco Reyes
Jiménez:y don Justino Trenas Po-
rras, solicitando terreno sobrante
de Vía pública para .edificar.

Aprobar cliferentes cuentas' y
facturas . acordándose su abono
Con cargo a las redpectivas consig-
naciones presupuestas.

9e dió por terminada la sesión
ä las 19'50 horas.

Sesión del día 22
Lát preside el señor Alcalde 'don

Antonio -David Lucena Trenas,
dando comienzo a las 19 horas y
se adoptan los siguientes acuerdos:

Aprobar el lacta de la sesión an-
terior ei día 17 de los corrientes.

Quedar enterada de la corres-
pondencia Y BOLETINES OFICIA-
LES del :«Estado»Y de la provincia
recibidos durante la semana.

Que pase a dictamen de 'la 'Co.-
misión de Fomento la instanciade

. Antonio 'Gutiérrez Zamorano, pi-
cliendn terreno sobrante. de vía pú-
blica para edificar.

Aprobar el exlració de los acuer-
dos de las sesiones * celebradas por
la Comisión Permaneníte durante
el pasado mes de abril, enviando-
se un ejemplar al Excmo. Sr. Go-
bernador Civil de la provincia pa-
va su inserción en el BOLETIN
OFICIAL y se fije otro en el tablón
de anuncios de la Casa 'Capitule,

Aprobar diferentes cuento :e s;
facturas, acordándose sus abone5

con cargo a lag respectivas con-
sigruvjohes preSupuestas5-

Se . diópor-lerminada la sesiárt
a las 19,80 horas.

Sesión ordinaria del día 29
thl preside el señor Alcalde don

Antonio David Lccena Trenas, dan-
do comienzo a las 19 horas y adop-
tándose los siguientes acuerdos':

Aproblir ea acta de la seisön an-
terior, celebrada el día 22 de los
cofrientes.

Quedar enterada de la corres_
pondencia y BOLETINES 0FI,C1A-
LES del «Estado» y de la; provin_
cia recibides durante la semana

Resolver acerca de instlanCiM
presentadas por los 'Vecinds don:
Antonio Ruiz Medina, • don Fi
cisco ReyesReyes Jiménez.- don Antonio
Gutiérrez •Zamorano, clon Miguel:
Plata Barrón y don JuiStinO Tre-
nas Porras, solicitando terreno

-sobrante 'de vía pública, para edifi-
car.

.Aprobar. diferenteS cuentas y
. facturas y que se hagan efectivos
sus importes con cargo a las con-
signaciones presupuestas.

Se levanta' la sesión a lais 20'80
horas.

Don Valentín Barrantes Sünchez,
Abogado y Secretario* del Ayun-
.tamiento de ella villa de Espe-
jo de la provincia de Córdoba.
Certificó:: Que el precedente

extraCto de los acuerdos adoptados
por la Comisión municipai Perma-
nente de esteu Ayuntamiento, *du-
rante el mes dé mayo clei Corriente
año, ha sido aprobado por 'dicha.
Comisión en su sesión ordinaria
celebrada el día 12 de los corrieri-
les.

Y Vera que Conste y remitir al
Excmo. Sr. Gobernadp.r.Civi i de la:
pra-vincia parla su irtserción en el'
BOLETIN OFICIAL' -de la intis_ma,
expido el presente Con v'sto fue-
no del señor Alcalde, en Espejo,
43 de junio de 1950.—V. Barran-
tes.—Visto bueno: El Alcalde,' An-
tonio D. Lucena.

CASTRO DEL RIO

Núm. 2.923
Extracto de los acuerdos "adoPta-

dos por el Ayuntamiento Pleno,
durante el cuarto trimestre de 1949

que formula (2.1 Secretario de este,
Ayuntamiento, en cum p limiento de
de lo dispuesto en el artículo 65 de
la vigente Ley Municipal.

MES DE OCTUBRE
Sesión supletoria del día 3

Preside el señor Alcalde, don San-
tiago Aranda Navajas.

Se acordó:
Aprobar el borrador del acta de la

sesión anterior.
Prestar cumplimiento a la corres-

podencia y demás disposiciones ofi-
ciales que afectan al Ayuntamiento
Pleno, recibidas después de la última
sesión.

Reconocer diversos créditos a sa-
tisfacer en el próximo ejercicio de
1950.

Ascensos en la plantilla adminis-
trativa, con motivo de vacante produ-
cida.

Celebrar en lo sucesivo las sesio-
nes a las 17.

Sesión extraordinaria del día 10
Preside el señor Alcald, don San-

tiago Aranda Navajas.
Se acordó:
Aprobar el proyecto de Presu-

puesto ordinario de gastos e ingre.-

Ministerio de Cultura 2024
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Sesión extraordinaria del día 17
Aprobar en su totalidad las Orde-

nanzas Municipales, con las modifi-
caciones formuladas en las corres-
pondientes tarifas.

Sesión ordinaria del día 31
No se celebró por falta de asisten-

cia de número suficiente de señores
Concejales para poder adoptar
acuerdos en primera, reunión.

MES DE NOVIEMBRE
Sesión supletoria del día 2

Preside el señor Alcalde, don San-
tiago Aranda Navajas.

Se acordó:
Aprobar el borrador del acta de la

sesión anterior y el de las extraordi-
narias úitimamenie celebradas.

Prestar cumplimiento a la corres-
pondencia y demás -disposicione-
oficiales que afectan al Ayuntamien-
to Pleno, recibidas después de la úl-
tima sesión.

Acéptar la Parada de Sementales
en la próxima temporada.

Ceder voluntaria y gratuitamente a

la Delegación Nacional de Sindicatos
(Obras Sindicales) una parcela de te-
rreno. con destino al Establecimien-
to de Huertos Familiares.

Dejar pendiente la Moción presen-
tada por el Concejal, señor Delega-
do, para que sea informada por el
Técnico a quien incumbe el asunto.

Afianzar, mediante concurso la
gestión de diversas exacciones Mu-
nicipales.

Contribuir con la cantidad de 500
pesetas al Patronato Nacional Anti-
tuberculoso, con motivo de la fiesta
de la flor.

Acoger en el Colegio de San Acis-
clo y Santa Victoria, durante un mes,
dos niños necesitados de ayuda.

Aceptar, en todas sus partes las
condiciones contenidas en el contra-
to formalizado por el señor Secreta-
rio de la Corporación, para limpieza
de las máquinas de escribir del Ayun-
tamiento,

Recabar diversas aclaraciones del
señor Presidente de la Excma. Dipu-
tación Provincial, en relación con el
proyecto del camino vecinal de _Mon-

,lilia (km. 3,500).
Dar a conocer &Ilmo. Sr. Dele-

gado de Hacienda y el Sr. Director
del Centro Maternal de Urgencia,
escrito de la Alcaldía de Espejo, di-
rigido a esta, con motivo de haberse
recabado ayuda económica para la
ampliación de dicho Establecimiento.

Sesión extraordinaria del día 12
Preside el Sr. Alcalde-don Santia-

go Aranda Navajas. •
Se acordó:
Aprobar el borrador del acta de la

S2Siót1 anterior, y el de las extraordi-
narias últimamente celebradas.

Prestar cumplimiento a la corres-
pondencia y demás disposiciones
oficiales que afectan al Ayuntamien-
to Pleno, recibidas después de la últi-
ma sesión.

Dar a conocer al Ilmo. Sr. Delega-
do de Hacienda y al .,Sr. Director del
Centro Maternal de Ugencia, escri-
to de la Alcaldía de Montilla, dirigi-
do a ésta, eón motivo de haberse

recabado ayuda económica para la
ampliación de expresado Estableci •
miento.

Por enterados de escrito de la De-
legació,n Provincial del Instituto de
Previsión, en relación con la póliza
de seguro de accidente de trabajo.

Ace p tar la renuncia del cargo de
Concejal que formula don Luis Del-
gado Alcalde y que se dé curso al
Excmo. Sr. Gobernador Civil.

Rectificar el Padrón de Benéficos,
formulándose el correspondiente
Apéndice.

Trasladar las Oficinas del juzga-
do de Instrucción a casa propiedad
de este Ayuntamiento.

Dejar pendiente escrito de don Fé-
lix Alcaipe I-2edondo, solicitando en
propiedad la plaza de Capataz del
Matadero.

Aprobar la distribución de fondos
qug ha de regir en el próximo mes.

Devolver a los Herederos de don
Franccisco Escobar Mármol la fian-
za que tenia constituida para respon-
der de su gestión como arrendatario
de los Arbitrios Municipales, por ha-
ber cumplido sus compromisos.

Elevar la pensión concedida a los
Barrenderos Municipales, hasta el
importe de la de vejez que concede
el Estado.

Satisfacer el importe del entierro
y derechos de inhumación del Ba-
rrendero, Francisco Escobar Jimé-
nez.

MES DE DICIEMBRE
Sesión extraordinaria del día 6

Preside el señor Alcalde don San-
tiago Aranda Navajas.

Se acordó:
Recaudar directamente los Arbi-

trios Municipales por haber cesado
en su gestión el arrendatario, don
Francisco Escobar Mármol.

Entregar para su cobro a don Ra-
fael Arroyo Serrano los valores pen-
dientes por Repartimiento de Utilida-
des.

Concertar con las Empresas Ci-
nematográficas, don Nicolás Lozano
y don Cristóbal Moreno el Impuesto
que establece cl Epígrafe 22 de la
Contribución de Usos y Consumos.

Sesión ordinaria del día 31
Preside el señor Alcalde, don San-

tiago Aranda Navajas.
Se acordó:
Aprobar el borrador del acta de la

. sesión anterior,
Prestar cumplimiento a la corres-

pondencia y demás disposiciones
Oficiales que afectan al Ayuntamien-
to Pleno, recibidas despues de la
última sesión.

Facultar a la Presidencia y Comi-
sión de Hacienda, a fin de que pro-
cedan a la anulación de los créditos
anteriores al ejercicio de 1949.

Aprobar la distribución de fondos
que ha de regir en el próximo mes
de enero de 1950.

Por enterados de escrito del Iltmo.
señor Delegado de Hacienda, apro-
bando sin reparos el Presupuesto
Ordinario de 1930.

Dirigir escrito al Ilustrísimo señor
;efe Provincial de Sanidad, intere-
sando el nombramiento de un Prac-
ticante con el carácter de interino.

Fijar el jornal medio de un bracero

en la localidad en la cuantía de once
pesetas.

Castro del Rio, 9 de junio de 1950.
- Firma ilegible.

El Infrascrito Secretario del Ayunta-
miento de Castro del Rio, (Cór-
doba).
Certifico: Que el Ayuntamiento

Pleno de esta Villa, en sesión cele-
brada el dia 3 del presente mes,
acordó aprobar el precedente extrac-
to de acuerdos.

Y para que así conste y remitir al
Excmo. señor Gobernador Civil,
para su inserción en el BOLETIN
OFICIAL de la provincia, expido el
presente con el visto bueno del se-
ñor Alcalde en Castro del Rio a 6 de
julio de 1950.- Firma ilegible.- Visto
bueno El Alcalde Santiago Aranda.

JUZGADOS
AGUILAR DE LA FRONTERA

Núm. 3.875
Por la presente, requiero, ruego y

encargo a todas las autoridades y
agentes de la Policia judicial, proce-
dan a la busca y detención del pena-
do Antonio Castro Romero, de diez
y siete arios de edad, de estado sol-
tero, vecino que fud de Aguilar de la
Frontera, natural de la misma, cuyo
actual paradero se ignora, para que
cumpla como sústitutorios por insol-
vencia de la multa, diez días de arres-
to que le resultan im p uestos en juicio
de fallas número 539 de 1950, por
coger siembras; poniéndolo, caso de
ser habido, a disposición de este
Juzgado.

Y para que se inserte en el BOLE-
TIN OFJCIAL de esta Provincia, se
pone el presente en Aguilar de la
Frontera a 18 de septiembre de 1950.
- El juez Comarcal, Firma ilegible.
- El Secretario, Antonio Salcedo.

MONTORO

Núm. 3.878
Cédula de requerimiento

En virtud de lo acordado por el
señor juez de Instrucción de está
Ciudad y su Partido, en el cumpli-
miento de la ejecutoria recaída en el
sumario número 109 de 1947, por
estupro, contra Pedro Romero Lara,
cuyo actual paradero se desconoce,
se le requiere al mismo por medio de
la presente, para que en el término de
5 días, haga efectiva la suma de 15
mil pesetas, a que fue' condenado en
la sentencia en favor de la ofendida
Francisca Hermoso Hernández;
apercibido en Caso contrario de pa-
rarle el perjuicio que proceda.

Montoro 19 de septiembre de 1950.
-El Secretario, Leopoldo Romero,

Núm. 3 879
Don Fernando Pubiales Poblaciones

Juez de Instrucción de esta ciudad
y su Partido.
Por el presente ruego y encargo a

todas las autoridades civiles y milita-
res y demás agentes de la policía ju-
dicial de la Nación, procedan a la

busca y rescate de las
que después se reseñarán,
en la madrugada del 16 de
don jesús García Valle, de
nos de la finca Las Prensa
término, así como a la Ca

autor o autores del hecho
Caso de ser habidos serán
mi disposición, eslos úllin
Arresto Municipal de est,
pues así lo tengo acordad(
mario que con tal motivoirl

jo el número 95 del ario a(
Dado en Montoro a 19 dE

bre de 1950. - F. Rubiales
cretario, Leopoldo Romerc

Reseña de la Caballe
Un mulo con 12 años, ca

de alzada, capa castaño os
hino, raza española, marca
ga izquierda y 1.-3 en igu
mula de 11 años, 1-45 de a
pa negra azabache, raza ig

tentar, con 1-3 nalga izquie

bas caballerías asegurada
Mundial.

Núm. 3.880
Antonio García Tamal-,

demás circunstancias se
procesado en la causa ntür
1950, por hurto, compareci
término de diez días, ante e
do de Instrucción de Montz
cibido en caso contrario dE
clarado rebelde.

Montoro, 20 de septie
1950. - El Secretario, Leo r

mero. -V.° 13.° El Juez de
ción Fernando Rubiales.

UENTE OBEJUNA

Núm. 3.836
Don Francisco Javier Sara Miranda,

Juez de Instrucción de Fuente Oba
juna y sn Partido.
Por virtud del presente edicto, que

se insertará en el BOLETIN OFICIAL
de-esta provincia, se interesa detoda
clase de autoridades, tanto civiles
como militares y demás individua
de la Policía judicial, procedan a la
busca y rescate de una maleta cIlle
tenía dentro una pieza de tela corla

traje oscuro, otra de color claro,

otra de tela blanca, un trajedeseñ0.
ra color grana en corte, uta cala
con 15 carretes de hilo negro Y2
cajas de madejas de hilo, 5ustraida
en la estación de los Ferrocarr iles de

Penarroya-Puertollano, en l a esta'
ción de Peñarroya a las 22'35h0

del

	 &si a,

del día 21 de agosto pasado d

oficina de dicha estación, proa

del vecino de esta villa en aldea ddee

Coronada Matías Chaves y 

o

ser habida sea puesta a distonsaiscióena

de este juzgado con las pan
o

cuyo poder se encuentre.

eqsuAteesiaínülsootr.hueyoa ccoornd ea ld onúenineerio

Dado en Fuente Obeiuna,

septiembre de- 1950.-Franci

vier 	
ilegible.

Secretar io ,F 
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